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AUTO DE INTERLOCUTORIO 

 

PROCESO:   11001-33-41-045-2021-00393-00  

ACCIONANTE  NELSON QUINTERO ANDRADE 

ACCIONADO:  MINISTERIO DE DEFENSA-DEPARTAMENTO DE 

CONTROL COMERCIO DE ARMAS, MUNICIONES, 

EXPLOSIVOS Y SUSTANCIAS QUÍMICAS 

ACCIÓN  TUTELA    

  

De conformidad con lo normado en los artículos 31 y 32 del Decreto-Ley 2591 de 

1991, se CONCEDE ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, la 

impugnación interpuesta y sustentada oportunamente por la accionante, contra la 

sentencia de 14 de diciembre de 2021, que declaró improcedente la presente acción 

de tutela. 

 

Se ordena que por Secretaría se REMITA el expediente de la referencia de forma 

inmediata, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 

Juez  
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